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Lima, 05 de enero del 2026  

 
OFICIO No. 5839-2025-2026- AGC-CR 
 
Señor: 

WALTER JESUS SOTO CAMPOS  

Alcalde Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 

Presente. – 

 
Asunto:   Traslado Pedido  

 

  Referencia: Carta S/N de fecha 30 de diciembre de 2025 
          : Registro único N° 2174060 
 
  De mi especial consideración; 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez hacerle llegar 
el documento de la referencia, suscrito por la ciudadana Diana Lucero Amaya Pingo, 
quien solicita que por intermedio de este despacho congresal se gestione ante la 
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, información relacionada con diversos 
procesos de contratación pública realizados por esa entidad edil. 
 
En tal sentido, y en el marco de las atribuciones de control político y fiscalización que la 
Constitución Política del Perú reconoce al Congreso de la República, a su digno despacho 
solicitamos se sirva remitir la información documentada y sustentatoria respecto a lo 
siguiente: 
 
1. Licitaciones públicas en las que la empresa GEOMART EIRL haya sido favorecida 

con la adjudicación de la buena pro. 
2. Licitaciones públicas en las que la empresa SERVICIOS GENERALES ALPERFER 

EIRL haya sido favorecida con la adjudicación de la buena pro. 
3. Licitaciones públicas en las que la empresa JHONAY haya sido favorecida con la 

adjudicación de la buena pro. 
4. Información correspondiente a la licitación pública vinculada a la obra de 

pavimentación de la Av. Aviación, en el Pueblo Joven Villa María. 
 

En ese sentido, traslado el presente pedido para cumpla con lo solicitado e informar en el 
plazo de ley a este despacho congresal con copia a la ciudadana Diana Amaya. 
 
Fundamento este pedido en lo establecido por el artículo 96° de la Constitución Política 
del Perú, así como por los artículos 22°, 69° y 87° del Reglamento del Congreso de la 
República, y el artículo 76° de la Ley N.º 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 
 

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

 
Atentamente, 

 
 

 

Américo Gonza Castillo 

Congresista de la República 
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